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I. ¿Qué es la Red de Escucha y Respuesta? 

 
La Red de Escucha y Respuesta de los Centros de la Universidad del País Vasco 
(UPV/EHU) es una estructura informal de colaboración entre el 
estudiantado, el profesorado y los centros universitarios para detectar y 
dar respuesta a las necesidades de nuestro estudiantado más vulnerable. 
 
La Red es un proyecto participativo impulsado por el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleabilidad. 
 
 
II. Objetivos 
 
La Red pone a disposición de los y las estudiantes recursos de la propia 
universidad que pueden ayudarles y acompañarles cuando se 
encuentran en situaciones de dificultades psicológicas, económicas 
o sociales. 
 
La Red promueve, también, valores como la solidaridad y la empatía dentro de la 
comunidad universitaria e incide en la formación integral del estudiantado 
mediante el compromiso con el entorno. 
 
 
III. ¿Quién puede participar en la Red de Escucha y Respuesta? 

 
1. Centros de la UPV/EHU 

 
Pueden participar en la Red de Escucha y Respuesta todos los centros de la UPV/EHU 
que estén interesados en hacerlo. Para ello deberán nombrar una persona de 
referencia de la Red que será la encargada de hacer el seguimiento de la misma en su 
centro y la interlocución con el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 
 
Los centros que deseen participar en la Red pueden ponerse en contacto con 
el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad a través de la Dirección de 
Estudiantes. 

 
2. Profesorado y estudiantes de la UPV/EHU 

 
La Red de Escucha y Respuesta es un proyecto abierto a todo el estudiantado y 
profesorado de la UPV/EHU que quiera colaborar. El estudiantado y profesorado 
colaborador se ocuparán de recibir las consultas de las personas que deseen acceder a 
los recursos de la Red así como de detectar las necesidades del estudiantado 
vulnerable 
 
 Los y las miembros del estudiantado y profesorado que deseen participar en la Red 
deberán dirigirse a la vicedecana o vicedecano o a la subdirectora o 
subdirector de Alumnado de su centro. 
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3. Sesiones de formación 
 

La Red ofrece sesiones de formación específicas para aquellas personas del 
estudiantado o profesorado que participen en la misma. También, se propondrán 
pautas de actuación y se proporcionará información sobre los distintos servicios y programas 
de ayuda para el estudiantado vulnerable que ofrece la Universidad. 
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